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NOMBRE
	
	CEDULA
	

	
FECHA DE ENTREGA
	
	CARGO
	

	
CENTRO DE OPERACIÓN
	



A través de este documento se realiza la entrega de los siguientes implementos de dotación, así:

	DOTACIÓN
	CANTIDAD

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Es obligación del colaborador el buen uso y excelente presentación de la dotación suministrada por la Organización. Desde la fecha de entrega el colaborador es responsable de la dotación, por esta razón cualquier daño parcial, daño total o pérdida, es asumida por el colaborador; en este caso se debe reponer y ser suministrada únicamente por el proveedor indicado por la Organización .En caso que la dotación o parte de esta, no sea repuesta, el trabajador autoriza a la empresa para que de sus salarios o del valor de sus prestaciones sociales, según sea el caso, deduzca el valor correspondiente a la dotación; autorización que se considera extendida con la firma del presente documento.

En caso que algún colaborador deje de laborar, debe hacer la devolución de toda la dotación en buen estado, salvo el deterioro por el uso normal, de lo contrario el jefe inmediato o el Jefe de Gestión Humana, queda imposibilitada para expedir un paz y salvo, y el trabajador asumirá las complicaciones que esto pudiese traer.
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